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objetivo de cumplir de cublir toda el área deportiva y evitar que existan aniegos que produ can un deterioro por la acumulación de agua 
(charcos) en la cancha sintética, en consecuencia, se concluye que este requisito tamb' concurre. 

e) Contar con la Asignación Presupuesta! necesaria • La prestación adicional cuenta la asignación presupuestaria, confoone se
aprecia de la CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO Nota Nº 00000000 por el importe de S/157,880.28, por tanto,
este requisito también concurre.

Que, mediante el informe Nº 1331-2025-MDS-OLAP/MJVC, de fecha 16 de julio de 2025, em 'do por el CPC. MARIO JUNIOR VALER 
CCORAHUA, en su condición de Jefe de la Oficina de Logística, almacén y patrimonio por el al emite informe respecto el adicional de 
contrato, contonne el siguiente detalle; '3.1El suscrito concluye corresponde LA EJECUCI N DE LA PRESTACION ADICIONAL al 
CONTRATO Nº 014-2025-GM-MDS, derivado del procedimiento de selección CONCURSO ÚBLICO N.º 09-2024-CS-MDS-C-Primera 
Convocatoria, para la contratación de servicio de MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA C CHA DEPORTIVA DE LA CCACHONA 
SECTOR ALFA PAMPA DISTRITO DE SANTIAGO-CUSCO-CUSCO, hasta el monto S/ 157, 0.28 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA CON 28/100 SOLES, suma que representa el 24.29% del mont del contrato original (S/ 650,013.75). La 
prestación adicional comprende partidas no contempladas en el expediente técnico original, s gidas durante la ejecución, las cuales son 
necesarios para el alcanzar la finalidad del contrato, para el adecuado funcionamiento de la ca ha deportiva de Ccachona; 

Que, de lo analizado técnicamente por el área de contrataciones de la entidad quien además aluó todos los supuestos requeridos en la 
normativa de contrataciones a efecto de proceder con la contratación adicional, se tiene que la I.ícítud de prestación adicional del 24.29% 
del CONTRATO Nº 014-2025-GM-MDS derivado def procedimiento de selección CONCURSO UBLJCO N.0 09-2024-CS-MOS-C-Primera 
Convocatoria, para la contratación de servicio de MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA C NCHA DEPORTIVA DE LA CCACHONA 

. .:>\"--.l'"II,'- SECTOR ALFA PAMPA DISTRITO DE SANTIAGO-CUSCO-CUSCO', cumple con lo establee o en el artículo 157° del Reglamento de la 
,! o � Ley de Contrataciones del Estado;

� 0F "' 
� OENI! oe ! Que, en mérito a las facultades delegadas en Resolución de Alcaldia Nro. 020-2023-A/MD C de fecha 13 de enero del 2023, articulo 
� AS O �- primero, numeral 1 ), aprobar la ejecución de prestaciones adicionales, o la reducción de presta ·ones en caso bienes, servicios en general,

�. . o·· consultarlas en general y consultoría de obra, hasta por el 25% del monto contratado, siempre se cuente con la asignación presupuesta! 
"l!ill�..,o� necesaria, de acuerdo a la ley de contrataciones del estado, su reglamento y mordicaciones: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la PROCEDENCIA de la prestación adicional al CON RATO N° 014-2025-GM-MDS derivado del 
procedimiento de selección CONCURSO PÚBLICO Nº 09-2024-CS-MDS-C-Primera Conv toria, para la contratación de servicio de 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA CANCHA DEPORTIVA DE LA CCACHONA SECTO ALFA PAMPA DISTRITO DE SANTIAGO­
CUSCO-CUSCO', por el monto de S/ 157,880.28 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCH CIENTOS OCHENTA CON 28/100 SOLES, 
suma que representa el 24.29% del monto del contrato original (S/ 650,013.75), de conformíd en lo estipulado en el artículo 34º de la Ley 

Contrataciones del Estado y del articulo 157° del Reglamento de la Ley de Contratacione del Estado. 

TICULO SEGUNDO. - DISPONER, se ponga de conocimiento a /a Oficina de Logística, n y Patrimonio, para las acciones de su 
mpetencia (elaboración de la adenda correspondiente) y se proceda con la notificací RAAL INGENIERIA CONSTRUCCION Y 

MONTAJES S.A.C, con las formandades de Ley. 

ARTICULO TERCERO. -DISPONER a la Oficina de Tecnologlas e Informática, la publi ión de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Oistrital de Santiago, de conformidad y en cumplimiento a lo rescrito por la Ley de Transparencia Y Acceso 
a la información Pública. 
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